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NOTIFICACION de 11 de septiembre de 2006,
de la Delegación Provincial de Sevilla, de la Propuesta de
Resolución de expediente sancionador núm.
SE/787/06/DE/RAF.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de la Propuesta de Resolución del expediente sancionador
núm. SE/787/06/DE/RAF, incoado a Bipolar, S.L., por incum-
plimiento de prescripciones reglamentarias, por medio del pre-
sente escrito y en virtud de lo prevenido en el artículo 59,
párrafo 4.º, y artículo 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada
por la Ley 4/1999 (BOE núm. 12, de 14.1.99), se notifica
que con fecha 24 de agosto de 2006 se ha dictado propuesta
de resolución del citado expediente por el Instructor del pro-
cedimiento, Secretario General, don Rafael Arévalo Fernández.

Asimismo, se le comunica que para conocer el contenido
íntegro de la Propuesta de Resolución y constancia de su cono-
cimiento, podrá personarse en el plazo de diez días a partir
de la publicación del presente anuncio en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
de Sevilla, sita en C/ Graham Bell, núm. 5 (Sevilla).

Sevilla, 11 de septiembre de 2006.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.

ANUNCIO de 31 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de convocatoria para
el levantamiento de actas previas a la ocupación de
bienes y derechos afectados por el proyecto de «Ga-
soducto de transporte secundario Albolote-Pinos Puen-
te» en los términos municipales de Albolote, Atarfe
y Pinos Puente (Granada). (PP. 3855/2006).

Mediante resolución de fecha 18 de mayo de 2006 de
la Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa de Granada se adoptó acuerdo de autorización
administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y decla-
ración de utilidad pública de la instalación denominada «Ga-
soducto de transporte secundario Albolote-Pinos Puente» en
la provincia de Granada.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 105 de la
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos,
dicha declaración de utilidad pública lleva, implícita en todo
caso, la necesidad de ocupación de los bienes o adquisición
de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación,
a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954.

En cumplimiento de lo establecido en el citado precepto
de la Ley de Expropiación Forzosa, esta Delegación Provincial
ha acordado convocar a los titulares de bienes y derechos
afectados, que se citan en la relación Anexa, en el Ayun-
tamiento donde radican las fincas afectadas, como punto de
reunión, para de conformidad con el procedimiento establecido
en el mismo, así como en los artículos 56 y siguientes del
Reglamento de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto
de 26 de abril de 1957, llevar a cabo el levantamiento de
las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos
afectados por el proyecto arriba indicado, y si procediera, las
de ocupación definitiva, señalándose a estos efectos los días
13 y 14 de noviembre de 2006 a partir de las 9,00 horas
para las fincas situadas en el término municipal de Albolote,
el día 14 de noviembre de 2006 a partir de las 11,45 horas
y el día 15 de noviembre a partir de las 9,30 horas para
las situadas en el término municipal de Pinos Puente y los
días 20 y 21 de noviembre de 2006 a partir de las 9 horas
para las sitas en el término municipal de Atarfe, y siendo
el orden del levantamiento de las actas el que figura como
Anexo a esta resolución.

De esta convocatoria se dará traslado a cada interesado
mediante la oportuna cédula de citación individual, publicán-
dose en el BOE, BOJA, BOP de Granada y los diarios «Ideal»
y «La Opinión», así como en el tablón oficial de los Excmos.
Ayuntamientos de Albolote, Atarfe y Pinos Puente, todo ello
de conformidad con lo establecido en el mencionado art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, señalando que se realizarán
igualmente las publicaciones previstas en el art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, para el caso de domicilios ignorados o de noti-
ficaciones que no se hubiesen podido practicar.

Los propietarios y demás interesados, deberán acudir per-
sonalmente o representados por persona debidamente auto-
rizada, aportando los documentos acreditativos de su titula-
ridad (escritura de propiedad o nota simple registral) y el último
recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiéndose acom-
pañar de un perito y un notario, si lo estiman oportuno, con
gastos a su costa.

Los interesados, hasta el momento del levantamiento del
acta previa podrán formular por escrito ante esta Delegación
Provincial (Secretaría General), Plaza Villamena, 1, CP 18071,
Granada, alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles
errores que se hayan padecido al relacionar los bienes
afectados.

En el expediente «Transportista Sureuropea de Gas, S.A.»,
asumirá la condición de beneficiaria.

Granada, 31 de agosto de 2006.- El Delegado, P.S.R.
(Decreto 21/85), la Secretaria General, Angela Moreno Vida.
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ANEXO QUE SE CITA
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se seña-
la fecha para el levantamiento de actas previas a la
ocupación de las fincas afectadas por las obras. Clave:
2-AL-0192-2.0-0.0-PC.

Expediente de Expropiación Forzosa por el Procedimien-
to de Urgencia de los bienes y derechos afectados por las
Obras del Proyecto: Acondicionamiento de la AL-411 (Nueva
A-391), desde la autovía Adra-Puerto Lumbreras hasta la inter-
sección con Felix, p.k. 7+300 al 15+000. Tramo: La Envía
Golf-Intersección con Felix.

Clave: 2-AL-0192-2.0-0.0-PC.
Término municipal: Roquetas de Mar, Vícar, Felix (Al-

mería).

E D I C T O

Aprobado el proyecto de referencia el 1/3/06 y estando
implícita la Declaración de Urgente Ocupación en el mismo,
a tenor de lo dispuesto en el apartado 3 del art. 38.3 de
la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía,
dispone que ello implicará la declaración de utilidad pública,
la necesidad de ocupación de los terrenos y derechos afectados,
y la tramitación del correspondiente expediente, según el pro-
cedimiento especial previsto para estos casos, en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954.

Esta Delegación Provincial, en consecuencia y por orden
de la Dirección General de Carreteras de fecha 2.3.06, ha
resuelto convocar a los titulares de los bienes y derechos,
para que comparezcan en los Ayuntamientos de los términos
municipales, en los días y horas que se indican en la relación
adjunta, a fin de trasladarse al terreno, cuando fuere necesario,
y levantar las Actas Previas a la Ocupación, en la que se
harán constar el bien o derecho expropiable, sus titulares y
demás datos y manifestaciones que aporten los presentes,
en orden a la valoración de los derechos y perjuicios que
se causen por la rápida ocupación.

A este acto deben acudir todos los interesados en el dere-
cho afectado, por sí mismos o por medio de representante
debidamente autorizado, a juicio del Representante de la Admi-
nistración, portando el DNI, los títulos justificativos de su dere-
cho y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
y si es su deseo, pueden hacerse acompañar, a su costa,
de Notario y Perito.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como
las personas con derechos e intereses económicos directos
sobre los bienes afectados que se hayan podido omitir en

la relación adjunta, podrán formular por escrito ante esta Dele-
gación hasta el día señalado para el levantamiento del Acta
Previa, alegaciones a los efectos sólo de subsanar posibles
errores u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario
y demás documentación en la Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de
Andalucía, sita en la calle Hermanos Machado, 4, planta 6.

Asimismo se ha constar que, a tenor de lo previsto en
el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del art. 52
de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a
los posibles interesados no identificados, a los titulares de
bienes y derechos afectados que sean desconocidos y a aque-
llos respecto de quienes sea ignorado su paradero.


